
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

            

            Auto de trámite-pone en conocimiento y ordena remitir oficio 

Ejecutivo  54001402200120150011600 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por el Jefe de Nómina del 

Ejército Nacional (doc002) respecto a nuestro requerimiento del 22 de noviembre de 2019  según oficio 

No. 2922, por otra parte envíese copia al Jefe de Nómina del Ejército: nominaejc@ejercito.mil.co del 

auto del 22 de octubre de 2015 y del oficio No. 11596 del 30 de octubre de 2015 a través de nuestro 

correo institucional. 

Se advierte el pagador que el incumplimiento de la orden de embargo proferida lo hará 

responsable de los valores dejados de retener, conforme a la previsión de los numerales 4 y 9 del artículo 

593 del Código General del Proceso, y pasible de los correctivos disciplinarios previstos en el numeral 3 

del artículo 44 del Código General del Proceso.  

 Confiérase a las partes acceso al expediente electrónico. 

Notifíquese y Cúmplase 
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DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


